RES. 1637/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002761, Ent. N° 2259/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 01/002/2017 convocada para la contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia de los Complejos de Viviendas, Terrenos y Casas del Ministerio de Vivienda, sean estos de su propiedad o que sin serlo, estén a su cargo, en todos los Departamentos de la República, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de marzo de 2017, se presentó una única firma: SEGURPAS S.R.L.;
2) que con fecha 29/03/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar el llamado, a partir del 1º/06/2017, a la empresa SEGURPAS S.R.L., por ajustarse su oferta a lo solicitado y ser conveniente a los intereses de la Administración. El valor hora hombre diurna será de $ 218 más IVA y el valor hora hombre nocturna será de $ 262 más IVA, hasta un máximo de  360.000  horas   hombre  anuales,  siendo el  monto   máximo   de   hasta $ 132.000.000, por los Ejercicios 2017 y 2018;

3) que con fecha 30/03/2017, se confirió vista dispuesta en el Articulo 67 del TOCAF a la empresa SEGURPAS SRL., no habiendo presentado descargos;
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un máximo de hasta $ 132.000.000, con un ajuste de precios del valor hora del 20% por IPC y 80% de acuerdo a lo estipulado en el Consejo de Salarios Vigentes del grupo 19, subgrupo 08;

5) que se adjuntan: 
5.1) Constancia de Afectación de crédito Nº 001961, de fecha 28/04/2017,  por un monto total de $ 132.000.000, que se detalla de la siguiente forma: Ejercicio 2017  $ 35.000.000, Ejercicio 2018  $ 97.000.000; 

5.2) Documento Etapas del Gasto Afectación Nos. 096 de fechas 02/02/ y 03/05/2017 por la suma de $ 66.000.000 y Modificación 001 por $ -31.000.000 respectivamente, con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 291, TC 3 Servicios de vigilancia y custodia; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta $ 132.000.000, más los ajustes correspondientes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la ley 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios); 

2) Cométese al Contador Auditor, la intervención de la prórroga prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);
4) Comuníquese al Contador Auditor;
5) Devuélvanse  las actuaciones al Ministerio actuante. 
ag

